
Guayaquíl, a 28 de Mayo del2019

SENORA
Andrea Estefanía Gastillo Almeida
PRESIDENTA DE F'ERANSA S. A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

La suscrita, NORMA ARGENTINA ALMEIDA CASCO, con cedula No.
0601289218, hago de su conocimiento que, he procedido a CEDER, al Sr.
OSWALDO MANUEL RfVERA VALLE, con cedula de identidad No.
0903586576, II{UOYE (9) acciones ordinarias y nominativas que poseo en el
capital social de la compañía FERANSA S. A. con el valor nominal de USD$ 9.00
délares NUEVE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS LJI{IDOS DE
AMERICA.

Atentamente,

CEDENTE
CC. No.0601289218

nuel Rivera Valle
CESIONARIO
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Guayaquil, a 28 de Mayo del2019

SENORA
Andrea Estefania Gastillo Almeida
PRESIDENTA DE FERANSA S. A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

La suscrita, N0RMA ARGENTINA ALMEIDA CASCO, con cedula No.
060f2892f8, hago de su conocimiento que, he procedido a CEDER, al Sr.
CESAR JOHI\NY RIVERA VF.LE,Z, con cedula de identidad No. 0917649105,
CUATROCIENTOS CUARENTA (440) acciones ordinarias y nominativas que
poseo en el capital social de la compañía FERANSA S. A. con el valor nominal de
USD$ 440.00 dólares CUATROCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES
DE LOS ESTADOS TJIIIDOS DE AMERICA.

Atentamente,

CEDENTN
CC. No.0601289218

Rivera Yé:lez
NARIO

CC. No.09174649105
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Guayaquil, a 28 de Mayo del 2019

SEÑORA
Norma A. Almeida Casco
GERENTE GENERAL DE FERANSA S. A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

La suscrita, Andrea Estefanía Castillo Almeida, con cedula No. 0924652753, hago
de su conocimiento que, he procedido a CEDER, al Sr. CESAR JOHNNY
RMRA VilL&7,, con cedula de identidad No. 0917649105, CIBN (100)
acciones ordinarias y nominativas que poseo en el capital social de la compañía
FERANSA S. A. con el valor nominal de USD$ 100.00 délares CIEN 00/100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

Atentamente,

CEDENTE
CC. No. 0924652153

Rivera Yélez

CC. No.0917649105
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Guayaquil, a 28 de Mayo del 2019

SENORA
Norma A. Almeida Casco
GERENTE GENERAL DE F'ERANSA S. A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

La suscrita, Samanta Noelia Castillo Almeidao con cedula No. 0926210444,hago
de su conocimiento que, he procedido a CEDER, al Sr. CESAR JOHNNY
RMRA VnLnZ., con cedula de identidad No. 0917649fi5, CIENTO UNO
(101) acciones ordinarias y nominativas que poseo en el capital social de la
compañía FERANSA S. A. con el valor nominal de USD$ 101.00 déIares
CIENTO UNO OO/1OO DOLARES DE LOS ESTADOS T]NIDOS DE
AMERICA.

Atentamente,

CEDENTE
CC. No. 09262L0444

nny. Rivera Vélez

CC. No.0917649105
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Guayaquil, a 28 de Mayo del2019

SEÑORA
Andrea Estefanía Castillo Almeida
PRNSIDENTA DE F'ERANSA S. A.
Ciudad. -

De mis consideraciones:

La suscrita, NORMA ARGENTINA ALMEIDA CASCO, con cedula No. 06012892f8
en calidad de Apoderada Especial de la señora NORMA FERNANDA CASTILLO

ALMEIDA, con cedula No. 0918768680, hago de su conocimiento que, he
procedido a CEDER, al Sr. CESAR JOH¡INY RIVERA Vú:LEZ, con cedula de

identidad No. 0917649105, CIEN (100) acciones ordinarias y nominativas que
poseo en el capital social de la compañía FERANSA S. A. con el valor nominal de
USDS 100.00 délares CIEN 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS IINIDOS
DE AMERICA. A.

Atentamente,

CEDENTE
CC. No.0601289218

Rivera Vélez

CC. No.0917649105
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No. 20L6-09-01--069P 0L232

PODER GENERAL QUE OTORGA

I,A SENORA NORMA FERNANDA

CASTII,LO ALMEIDA A FAVOR DE

SU MADRE SEÑORA NORMA

ARGENTII\üA ALMEIDA CASCO.-.--

CUANTI^A: IND ETER.MINADA.-----

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el seis

de octubre del año dos mil dieciséis, ante mí,

DOCTOT CARTOS MAR.IA ALVEAR. ^ALVEAR., NOTARIO

TITULAR SEXA.GESIMO C{JARTO DEL CANTON,

comparece ante mí la señora NOR.MA FER.NANDA

CASTILLO ALMEnDA, quien declara ser de estado

civil casada, de profesión Magister en Ciencia

Computación, ecuatoriana, mayor de edad,

domiciliada en Estambul-Turquia, de tránsito por

esta ciudad, capaz paYa obligarse y contratar, a

quien de conocerla en este acto doy fe.- Bien

instruido en el objeto y resultado de esta escritura
de PODER GENER.A.L, a la que procede por sus

propios derechos y con amplia y entera libertad,
para su otorgamiento me presentó la minuta quP es

del, tenor siguiente: " SEÑOR. NOT'ARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de Poder General, que se otorga al

tenor de la siguientes cláusulas" PRIMERA

INTERVINIENTES"- Por sus propios derechos la
Mbg
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r señora NoR.MA FERNANDA cAsrILLo ALMEIDA,
2 parte a la que en lo posterior se la podrá llamar o

: denominar X,A PODERDANTE o LA MANDANTE, la
4 compareciente es mayor de edad, ecuatoriana y con

5 capacidad civil suficiente para contratar.- SEGUNDA:

o PODERDANTE GENERAL.- Con los antecedentes
7 expuestos, la Poderdante señora NORMA FERNANDA

¡ CASTILL0 ALMEIDA, por sus propios y personales
q derechos, tiene a bien conferir como en efecto
i0 confiere Poder General a favor de su madre señora
r1 NoRMA AR.GENTINA AtMEIDA. cAsco, portadora de la
t2 cédula de ciudadanía número cero seis cero uno dos
13 ocho nueve dos uno ocho, para que a su nombre y

t4 representación intervenga en los siguientes actos y

15 contratos: {JNOJ Para que administre sin restricción
16 alguna todos los bienes muebles e inmuebles,
t7 presentes o futuros; comprar, vender, permutar, dar
18 en arrendamientr: o anticresis, recibir adjudicaciones,
le celebrar contratos de compraventa, respecto a dichos
20 bienes muebles e inmuebles; Dos) Autorizo a mi
2t apoderada para que Administre mis Acciones de la
22 compañía Feransa s.A, asi como también mi
23 apoderada podrá vender, ceder, comprar, firmar lgt
24 tÍtulos que se generen en alguna transacción
2s real izad,a. T'R EsJ para que firme cartas de
26 autorización, ásí como cualquier otro documento sea
27 este público o privado que sea necesario, cobrar
zB créditos, pagar deudas, recibir arriendos, extender

Mbg
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recibos, finiquitos y cancelaciones, según sea el caso;

CUATRO) Para suscribir toda clase de instrumentos

públicos y privados; CINCO) Abrir o manejar,

cuentas corrientes o de ahorro en instituciones
b an car ia s, a s o ci a ci o n e s, m utu ali s ta s, c o o p e r ativas

o instituciones análogas; girar cheques, retirar
dinero o realizar depósitos, endosar y cancelar

cheques, pagares o letras de cambio o girarlos y

emitirlos, contratar sobregiros, efectuar
transferencias, solicitar servicios y efectuar todo

tipo de transacciones y operaciones bancarias

permitidas por 1a l.y respecto de tales cuentas;

para estos efectos, podrán registrar su firma, para

que pueda ejercer estas facultades. SEIS) Para

celebrar actos y contratos civiles, mercantiles,
bancarios o financieros permitidos por las leyes,

sin limitación alguna, sean estos locales o

internacionales; SIETE) Para que intervenga
presentando soIicitudes, reclamos, cualquier
petición o escrito ante autoridades administrativas
de cualquier sector, y ante entidades seccionales;
OCHO) Para realizar pagos de impuestos o

contribuciones fiscales o municipales a que

estar obligado, realizar
actu alizaciones RUC, o cualquier trámit
Servicio de Rentas Internas ISRIJ; NUEVEJ

pueda adquirir vehículos, venderlos. y pren

constituirlos en arrendamiento mercantil

decl

con
Mbg



1 reserva de .dominio; EIEz) Para que contrate
2 seguros respecto de los existentes, pague primas,
: haga efectivo el cobro de los riesgos amparados por
¿ los seguros, renueve pólizas o presente reclamos
5' atientes a esta materia.- ONCEI Para que pueda
6 representarme a mi nombre y representación
7 gestione ante las personas autorizadas del
S II{STIT[JTO ECUATORIA.NO DE SEGURIDAD SOCI^A.L,

s todo tipo de trámite o diligencia a realizarse; así
r0 como trámites necesarios para cobrar y retirar
1t cualquier valor que me corresponda por concepto
t2 de fondo de reserva, etcétera y cualquier otro rubro
13 que se establezca por esta Institución para los
t4 afiliados, Pueda también presentar cuantos escritos
15 sean necesarios para realizar Ias diligencias antes
16 mencionadas. El presente mandato incluye todas las
t7 facultades accesorias inherentes al mismo, que sean
18 propias y necesarias al pleno cumplimiento de su
le objeto.- Sírvase usted señor Notario, agregar las
20 demás cláusulas de estilo para la completa validez de

zt esta escritura pública.- Firmado) Abogada Monica
22 Bowen Gancia. con Matrícula profesional cero nueve-
23 dos mil catorce-doscientos noventa y tres del Fqro $e
24 Abogados. Es coptr,a DE tr,A MII\üurA.- EL ororganre
2s aprueba y ratifica en todas sus partes, ei contenido
26 íntegro del presente instrumento, dejándolo elevado a

21 escritura pública para que sur.ta todos sus

28 efectos legales.- La cuantía es indeterminada.- Leída

é

Mbe
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Fir*wión Sxn*rslde R*gis{r* tivi{, ldentificacién y Cedul*einn

Dirrc*ón C*ncml d* Regwtro Ci*il,
ldentificación y teddacíón

Fecha de exRe{ición;30 DE MAYO DE 2016

lnformación certificada a la fecha: 6 DE OCTUBRE DE 2016

Emisor: SANTA MONICA BOWEN GARCIA - GUAYAS-GUAYAOUtL-NT 64 -

tng. Jorge"¡ roya hüertes
Director General del Registro Civil, ldentificación y

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ecA/alidateDocument.action

ll 111iil ililil il ilIililililil til til1 I illt ilil I ilililililtil ililil1t til
Iü-lC-89251esfir804i5

La impresión del presente ceftificado no garantiza la legalidad del misma y su uso estará limitado a Ia comprobación
electrínica en el portal web del Registro Civil, conforme /o dispuesf o en la LCE y su reglamento.

CERTIFICADO FI-HCTRONICO BF DATCS DE

!DENTNDAD C!I".' NADANA

Número único de identlficación: 0918768680

Nombres del ciudadano: CASTILLO ALMEIDA NORMA FERNANDA

Condició¡'l de! cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: CH I M BORAZO/RI OBAM BAA/ELOZ

Fecha de macimiento: 11 DE ÑOVIEMBRE DE 1g7g

Nacionalldad : ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrücción: SUPÉnIOR ' 
,

Profesión: MGTR.CIENCIA COMPUTA

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: OZ YASIN

Fecha de Matnirnonio: 18 DE FEBRERO DE 2016

Nombres del padre: CASTILLO PEREZ SERGIO FERNANDO

Nombnes de Ia Inad¡:eJ ALMEIDA CASCO NORMA ARGENTINA

.-"*:_ ". .

",i ¡,. \>t4 L¿:
.,-'. g-)-

,r'I)t\//"::!;-, :,::
:.,1 v/ :,t.. p!t_.t¡\

i!31 ti"g"-:

Signature [Qgerified
Disitaly sisned b'/JoAGL osw¡l-oo

. . TROYA FUERTESJ ,/UeoUlaclOn Date:2016.10.061!+{g:59ECT
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esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en
alta voz, a la otorgante quien la aprueba y suscribe en
unidad de acto conmigo de todo lo cual. DOy FE.-
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NOTARTO(A) CARLOS MARTA ALVEAR ALVEAR

NOTARíA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

Factura: 00 1 -002-000003973

Escritura N': | 20r 60901 064P01 232

ACTO O CONTRATO:

PODER GENERAL PERSONA NATURAL

l6 DE OCTUBRE DEL 2016, (12:49)

OTORGANfES

OTORGADO POR

PeEona Nombres/Razón soclal Tlpo lntervin¡nete Documento de
identldad

No.
ldentificaclón Nac¡onalidad Calidad Persona que le

representa

,,¡atural UA¡ IILLU ALMtsIUA NUHMA
FERNANDA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS ]ÉDULA )918768680

ECUATORIA
NA

PODERDAN
TE

A FAVOR.DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interuinlente Documento de
identldad

No,
ldent¡f¡caclón

Nacional¡dad Cal¡dad
Persona que
repfesenta

uBtcAcroN

Provinc¡a Cantón Parroquia
GUAYAS GUAYAOUIL TAROUI

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

CBJETO/OBSERVACIONES:

CUANT¡A DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA

MARIA ALVEAR ALVEAR

SIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO
TESTIMONIO de la escritura pública de 'PODER GENER.AI

QUE OTORGA L^A SEÑORA NORMA FERNANDA CASTILLO
AtMEtrDA A FAVOR, DE SU MADRE SEÑORA NORMA
ARGENT''I¡üA ALMEIDA CASCO", que sello y firmo en la ciudad
de Guayaquil, el seis de octubre del dos mil dieciséis

..::;ííS&_s).'

\,Ftf\r-v., 
{tt.^t\. . 

.^,. '\.1?,'l ,,r..*,,'" ' /.),".t'

N OTA R I O 5 EXAG E5 I M O CU A RTO D E L CANTÓ N G UAYAQU I IO,**,K::í:IY
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#*.|+ #k. # #t# lr* ,&x- L4{t'wff*:*e y Ére #,wx#*? . T*1" *'4 ffiffi *g#,1# " #,4 *'*tr . ffi
:,*wv¿**ffiri#s"ft#g * *-m#l,máwfi*r:asffi.****:,€a&"1,¡r&f u #ury*q*Í}. # **$w

No. 20 19-09-0 L-064-000088

DITIGENCIA: DOCTOR CARLOS MARIA ATVEAR ALVEAR" Notario

Público Titular Sexagésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, CER.TIFICO

que el 'PODER GENERAL QUE OTORGA LA SENGRA NOR'MA

F.ER.NANDA CASTIIIO AI,MEIDA A FAVOR DE SU MADRE SEÑORA

NORMA ARGENTINA ALMEIDA CASCO", celebrado ante mí, el 06 de

Octubre del 2016, Se encuentra en plena vigencia, por no constar al

margen de la malrizde la mencionada escritura, anotación alguna que

indique haber sido revocado o anulado.- Guayaquil, 10 de Abril del

20L9.-

i{OTAR"lA

f$=--"d.
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Factura: 001 -002-000026732 201 90901 064000088

NOTARIO(A) CARLOS MARIA ALVEAR ALVEAR
:

NOTARiA SEXAGESIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQU¡L

RAZÓN MARGINAL N' 201 90901 064000088

MATRlz

FECHA: 10 DE ABRIL DEL 2019, (11:11)

TIPO DE RAZON: VIGENCIA DE PODER

ACTO O CONTRATO: ?ODER GENERAL

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-1 0-201 6

NUMERO DE PROTOCOLO: 201 60301 064P01 232

OTORGANTES

NOMBRESIRAZON SOGIAL::]. .ITIPO INTERVINIENTE DOCUMENTOT,DEIDENTIDAD., .', ri;::,,',:,',:,: lNó; IDENTlFlcAcloN

ALMEIDA CASCO NORMA
ARGENTINA

POR SUS PROPIOS DERECHOS cÉDULA 0601 28921 I

TESTIMONIO

ACTO O CONTRATO: SEGUNDO TESTIOI\¡ONIO

FECHA DE OTORGAMIENTO: 06-1 0-201 6

NÚMERO DE PROTOCOLO: 201 6090'1 064P01 232
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NOTARiA SEXAGESIMA SUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL
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CERTIFICADO DE NOTACIÓN = call 
24 - MARZO - 2019 

0051 M 0051110 0917649105 

RIVERA VELEZ CESAR JOHNNY 
APELLIDOS Y NOMBRES 

proumcia: GUAYAS 

casron GUAYAQUIL. 

curcunscrpcion 2 
paneoauia: PASCUALES. 
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